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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Septiembre dieciséis 
(16) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/023 
 
                                  Conforme lo solicita la apoderada judicial de la 

entidad accionada en estas diligencias, se autoriza el pago  del excedente 

del título de depósito judicial que fue consignado por dicha dependencia 

para cancelar el valor de las costas liquidadas que será expedido a 

nombre de la Compañía Manufacturera Manisol S.A NIT. No. 

890.801.339-8, el cual será reclamado por el apoderado que ésta designe 

para proceder a reclamarlo en Banco Agrario de Colombia 

correspondiente. 

                                                  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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